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  Propuestas y contribuciones recibidas de los gobiernos 
 
 

  Botswana: enmienda del artículo 6 
 

 Se propone continuar la labor relativa al artículo 6 sobre la base del texto 
siguiente1: 
 

“Artículo 6 
Sector público 

 

 1. Los Estados Parte, de conformidad con los principios 
fundamentales de su legislación interna, procurarán adoptar, mantener y 
fortalecer sistemas de selección, contratación, mantenimiento, promoción y 
pensión de los funcionarios públicos y, cuando proceda, de otros funcionarios 
no elegidos, que: 

 a) Estén basados en principios de eficiencia y transparencia y en 
criterios objetivos como el mérito, la equidad y la aptitud; 

 b) Abarquen procedimientos adecuados de selección, formación y 
rotación de las personas que ocupen cargos públicos que se consideren 
especialmente vulnerables a la corrupción; 

 c) Fomenten el establecimiento de remuneraciones suficientes y de 
escalas de sueldos equitativas, teniendo presente el nivel de desarrollo 
económico del Estado Parte; 

__________________ 

 1  El texto de la presente propuesta es una versión revisada que presentó Botswana, que coordinó 
un grupo de trabajo oficioso, en respuesta a una petición del Presidente. 
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 d) Promuevan programas de educación y capacitación destinados a 
funcionarios públicos, a fin de que éstos puedan cumplir los requisitos de 
cumplimiento correcto, honorable y apropiado de sus funciones, y les faciliten 
capacitación especializada y apropiada para hacerlos más conscientes de los 
riesgos de corrupción inherentes al desempeño de sus funciones; 

 e) Promuevan la transparencia y prevengan los conflictos de intereses 
exigiendo a los funcionarios públicos correspondientes que declaren sus 
intereses financieros, bienes, deudas y fuentes de ingreso y, cuando proceda, 
dando a conocer públicamente la información que figure en esas declaraciones. 

 2. El hecho de que existan los sistemas a que se hace referencia en el 
párrafo 1 del presente artículo no impedirá que los Estados Parte sigan 
aplicando o adopten medidas legítimas concretas en beneficio de los grupos 
desfavorecidos (acción afirmativa).” 

 

 

 

 


